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POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 
 

GyM MINLOGTRANS SAC, con el objetivo claro de lograr el desarrollo sustentable de nuestras 
operaciones y con la finalidad de proteger y conservar el medio ambiente, asumimos el firme 
compromiso de cumplir con lo siguiente: 
 

 Cumplir la normativa nacional e internacional vigente que aplique a nuestras operaciones. 
Realizar periódicamente la evaluación de aspectos e impactos ambientales con la finalidad 
de prevenir cualquier tipo de contaminación posible en nuestras operaciones. 

 Mantener el ciclo de la mejora continua enfocada en elevar nuestro desempeño ambiental, 
mediante la correcta aplicación de los controles propios de nuestro sistema de gestión. 

 Promocionar el uso de mejores tecnologías que sean amigables con el medio ambiente. 

 Mantener a todo nuestro personal capacitado y fomentar su participación activa en la 
gestión ambiental. 

 Prevenir la contaminación a través del control y monitoreo de nuestros procesos, 
gestionando adecuadamente los residuos e implementando sistemas efectivos de 
preparación y respuesta a emergencias e incidentes ambientales. 

 Implementar mecanismos de mejora continua y evaluar nuestro desempeño ambiental 
periódicamente. 

 Promover una cultura ambiental en nuestros trabajadores que distinga la responsabilidad 
ambiental de nuestro grupo. 

 Incorporar a los procesos de diálogo con nuestros grupos de interés los impactos 
ambientales que los afectan, comunicando en forma oportuna y transparente nuestro 
desempeño ambiental. 
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